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ORDENANZA Nº 1489  

 

ACEPTANDO DONACIÓN FRACCIÓN DE TERRENO PARA PLAZA 

Concejo Deliberante, 27 de Marzo de 2014 

 

VISTO: 

                  La presentación efectuada por la Señora Lucía Teresa Padilla MI Nº 

3.264.279, quien manifiesta su propósito de donar  una fracción de terreno de su 

propiedad ubicada en la Manzana Nº 272 del Ejido Municipal, a los efectos de que 

continúe siendo utilizada para una placita ya denominada “Rayito de Sol”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

                     Que ha tomado conocimiento con opinión favorable Asesoría Letrada, 

asumiendo la Municipalidad atento al fin social de la donación, los respectivos 

gastos de mensura y escrituración.-           

 

Por ello; 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE de la MUNICIPALIDAD DE ROSARIO DEL TALA 

sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º): Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar la 

donación propuesta por la Señora Lucia Teresa Padilla, MI Nº 3.264.279, de una 

fracción de terreno de su propiedad ubicada en la Manzana Nº 272, del Ejido de 

este Municipio, de una superficie aproximada de 512,64 m2,  Partida Provincial Nº 

443, Plano Nº 12.362, inscripta a su nombre bajo Matrícula Nº 100.827 en el 

Registro Público Local, para que continúe funcionando la placita “Rayito de Sol”, 

estando el terreno constituido por el lote 2 y el remanente, de aprox. 26,70 mts. al 

 

 



este y al oeste y 19,20 mts. al norte y al sur, en la intersección de calles 12 de 

Octubre y Mendoza, conforme fotocopia del plano de mensura correspondiente, 

con motivo de los fundamentos expresados en el preámbulo del presente, 

quedando debidamente aclarado que los gastos de mensura y escrituración  serán 

a cargo de este Municipio, declarándose por este acto la condonación total de las 

tasas municipales que adeudare el predio que por la presente se tramita, al 

momento de formalizar las escritura traslativa de dominio.- 

 

ARTICULO 2°): Comuníquese.-  Dado, sellado y firmado en la Sala de Sesiones 

en el día de la fecha.- 
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